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CIMACO ACTA 02-08 
 

Memoria de SESIÓN DE CIMACO, 9 de Abril del 2008, Instalaciones de MINAE, Ostional. Hora 10:30 a.m. 
 
Miembros asistentes:  
• Beverly Smith   Propietario Asociación Cívica Nosara 
• Rodrigo Morera    Suplente ADIO 
• Gilberth Rojas   Propietario ADIO 
• Norma Rodríguez   Propietaria ACT 
• Orlando Quesada DV   Propietario Asociación Vecinos de Guiones Sur 
• Tomás Chavarría   Propietario Ocupantes ZMT 
• Maria Luisa Díaz   Suplente Ocupantes ZMT 
• Olga Eduarte Corea   Propietaria Asociación de Vecinos playa Pelada 
• Alejandro Mejía S.    Propietario Pescadores playas Pelada y Guiones 
• Ricardo Gutiérrez   Propietario INCOPESCA 
• Gerardo Chaves   Propietario UCR 
• Laura Brenes   Secretaria CIMACO 
 
Miembros ausentes sin justificación:  
• Juan Manuel Alvarado  Propietario Consejo Local  
• Santiago Cerdas   Propietario Asociación de Pescadores de San Juanillo 
• Carlos Espinoza Gutiérrez  Propietario Municipalidad de Santa Cruz 
• Elizabeth Fernández   Propietaria Municipalidad de Nicoya 
 
Agenda de CIMACO 

1. Lectura y aprobación de agenda 
2. Revisión y aprobación de acta 
3. Seguimiento de acuerdos 
4. Correspondencia 
5. Varios 

 
Desarrollo de la Reunión  
 
Se aprobó con 9 votos alterar el orden de la agenda en la parte de Seguimiento de Acuerdos para tocar el tema de 
aprobación del Decreto que va a sustituir el Decreto 28203. 
 
Artículo 1. Lectura y aprobación de agenda. 
Acuerdo 1. La agenda se aprobó con 9 votos a favor. 
 
Artículo 2. Revisión y aprobación del acta anterior.  
Acuerdo 2. Se aprobó el acta con 9 votos a favor. 
 
Articulo 3. Seguimiento de acuerdos. 
Con respecto al proyecto de decreto que sustituirá el decreto 28203 se comunica que falta hacer el resumen ejecutivo del 
mismo y pasarlo al Departamento Legal del SINAC para su revisión y firma, también debe pasarse a MAG.  
Moción. Se acuerda que la Administradora del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional para que redacte el resumen 
ejecutivo del nuevo decreto que va a sustituir el decreto 28203. 
Acuerdo 3. Se aprueba con 9 votos a favor. 
Se comentó acerca del estudio de IFA realizado por Allan Astorga y se determinó que es importante saber cuando se 
contrató al señor Astorga, que fue lo que se le pagó que hiciera y hasta donde llegaba el trabajo de él. No se sabe si hay 
un contrato formal por lo que Orlando Quesada Del Vecchio dijo que iba a hablar con Astorga para averiguar dichas 
interrogantes. 
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Moción. Escribir una carta al procurador que esta a cargo de la definición de los límites del Refugio Nacional de Vida 
Silvestre Ostional haciéndole ver la importancia de tener una respuesta a la consulta planteada por Miriam Miranda del 
Programa de Regularización y Catastro Nacional. 
Acuerdo 4. Se acuerda con 9 votos a favor. 
 
Moción. Hacer llegar la última carta de la ACN a la Comisión del Plan de Manejo. 
Acuerdo 5. Se acuerda con 9 votos a favor. 
 
Artículo 4. Correspondencia. 
• Se leyó la Carta de la Asociación de Vecinos de Playa Pelada presentada por Olga Eduarte Corea solicitando el 

permiso para la colocación de un nuevo pozo de agua porque el actual pozo está contaminado. 
• Se leyó carta de Katia Soto de Páez nombrando a Orlando Quesada Del Vecchio como el nuevo miembro suplente 

de la Asociación de Vecinos de Guiones Sur en lugar de Marijosé Terán. 
• Se leyó la carta de Alejandro Mejías solicitando el permiso para el cambio de nombre en el servicio eléctrico de su 

casa pues está a nombre de alguien más. 
 
Moción. La Administración contestará la carta de Alejandro Mejías y Olga Eduarte Corea acerca de la imposibilidad de 
dar un permiso de instalación de agua o corriente eléctrica por el mandato del voto de la Sala Constitucional número 
2003-08742. 
Acuerdo 6. Se aprobó con 9 votos a favor. 
 
Artículo 5. Varios 
Se comenta que la Comisión de Plan de Manejo del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional ha estado inactiva por 
más de un año. La misma está compuesta por Virginia Solís (UCR), Federico Bolaños (UCR), Gerardo Chaves (UCR), 
Emel Rodríguez (ACT), Mauricio Méndez (ACT), Laura Brenes (ACT), Aldo Milano, Orlando Quesada y dos abogados 
Díjeres. Además se comentó la posibilidad de integrar a la Comisión al señor Fernando Bermúdez, que ha sido el 
encargado de hacer el Plan de Manejo de otras Áreas Silvestres Protegidas como Turrialba, Tortuguero, Isla del Coco y 
Poás; pero primero se debe reactivar la Comisión. 
Moción. Se propone que en la próxima reunión de CIMACO se traiga a la Comisión del Plan de Manejo para que 
expliquen los avances del Plan de Manejo del Refugio. 
Acuerdo 7. Se aprobó con 9 votos a favor. 
 
Se comentó que supuestamente John Fraser Donovan tiene una concesión para sacar material del Río Montaña. Se 
propone que hay que revisar primero que efectivamente el señor Fraser tenga el permiso de Geología y Minas vigente, 
además revisar la maquinaria del mismo porque es posible que sea maquinaria que está en mal estado. En caso de que si 
tenga permiso vigente hay que analizar el impacto ambiental sobre las comunidades y el Refugio. 
 
Se comenta que los puentes no están y ya casi viene el invierno. Wasser Matarrita dijo que el asunto de los puentes ya 
pasó de CONAVI a CNE pero no se sabe que va a pasar con los mismos. 
Moción. Escribirle una nota a Daniel Gallardo para que agilice la colocación de los puentes Rosario, Ostional y 
Montaña. 
Acuerdo 8. Se aprobó con 9 votos a favor. 
 
Se comenta que el camino de Santa Cruz a Ostional fue paralizado por mala ejecución del constructor. 
Moción. Preguntar al CONAVI si es posible terminar de reparar la carretera de la ruta 160 antes de que salga la 
licitación; esto desde el Río Cuajiniquil hasta Nosara. 
Acuerdo 9. Se aprobó con 9 votos a favor. 
 
Finaliza la reunión a las 2:20 pm. 


